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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

K^as leyes y las disposicinnes del Gobier
no son oblig^atorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 

on ella, y desde cuatro dios despues para los 
^ernás pueblos de la misma provincial (Ley 
*« 3 de Noviembre de 1839.)

3
SUSCRICION PARTICULAR.'

Un mes en Córdoba. ^ 12 rs. Id. fuera, 
Tres id. . . . . . 33 . . . . . 
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Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, ordenes y anuncios que se man
den publicar en los «Bole tiñes oficia lesa se 
ban de remitir al Gefe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los riiienciouadns periódicos. (Ordenes de 

tí de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SG4.)

ñiídiiiW

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 923.
Administración provincial de Fo" 
nieuto. — Negociado Indetermina

do.
Con el fin de que los Producto- 

’'®s é Industriales que deseen con
currir á la Exposición Regional 
^^s ha de tener lugar durante el 

de Agosto próximo en la ciu- 
^d de Cádiz, no carezcan de los 
Ocales ó espacios que necesiten, es 

'^dispensable que los soliciten an- 
®® de 1,’ de Junio como determi

na el artículo 6.® del Reglamento, 
Pnp lo cual recomiendo á los Sefío- 
^ Alcaldes de los pueblos dé esta 
Provincia que gestionen cerca de 
'chos productores ó Industriales 
® 1^8 respectivas localidades para 

9ue concurran al citado certámen 
niayof número, y he creído con- 

Yhiente publicar á continuación 
referido artículo y los 7.* y 8.’, 

asimismo de interés para 
^Quellos.

Córdoba 12 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
^‘' ^^^ quedeseenex- 

^'^^^ objeto remitirán an- 
del dia 1? de Junio una nota 
Indique.

sito" ^^^^i^ y apellido del expo- 
profesión y domicilio, con 

"^presión de ¡a provincia y parti- 
judicial á que pertenece.

^*°'^^’’e del establecímien- 
finca y del pueblo ó 

^^«0 productor.

que el interesado 
uo tenido anteriormente.

dp circunstanciada- 
Ve J^^*^^ ‘iproductos que quie- 

Nhor, precios corrientes al 

pie de la localidad productora, 
producion média anual é im portan- 
cia de la fabricación.

5 .’ Espacio necesario para su 
colocación, expresando las dimen
siones de fachada, altura y fondo, 
si fuere en el pavimento, y de base 
y altura si sobre la pared.

6 .’ Nombre de la persona ó per
sonas á quienes se deba la inven
ción ó descubrimiento del objeto.

7 .® Cuantas observaciones crea 
necesarias el expositor.

8 .* Fecha y firma.
Para facilitar la redacción de 

estos datos, la Sociedad imprimirá 
formularios que facilitará á aque
llos expositores que lo deseen.

La redacción de dicha nota de 
berá ser con este sobre «Sociedad 
Económica Gaditana de Amigos 
del Pais.> Señor Secretario de la 
Comisión ejecutiva de la Exposi
ción Regional.Cadiz.

Art. 7.* Los aceites y vinos que 
se presenten serán analizados por 
el Jurado. A este fin deberán re
mitir por lo menos un par de bote
llas para muestra de cada una de 
las clases.

Igualmente se analizarán, siem
pre que el Jurado lo crea conve
niente y la época de su envío per
mita ejecutar dicho trabajo, otras 
sustancias, como espíritus, sosas, 
barrillas, potasas, abonos ect.

Art. 8.* Los expositores procu
rarán remitir los objetos en canti
dad suficiente para que puedan ser 
apreciados, sirviendo de tipo para 
los cereales y productos análogos 
la cantidad mínima de cuatro li
tros (cerca de un celemín); y en 
los líquidos la de catorce decilitros 
(poco mas de dos azumbres).

Las materias infiamables, ex
plosivas y nocivas ó perjudiciales, 
80 presentarán por el mismo qtí- 

positor ó encargado éspeci al en. el 
local de la Exposición con las pre
cauciones necesarias, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas. 

, Lasm0erias: alterables por su na 
turaleza.deberán reponerse cuantas 
veces sea necesario.

Núm. 930*
Los Srea. Alcaldes, individuos 

de la Guardia Civil y del ramo de 
vigilancia, procederán á la busca 
de las dos caballerías que se espre- 
san á continuación, las cuales des
aparecieron la noche del 7 del ac
tual del término de Medina, dehesa 
de. la Esparraguera, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
del Sr. Alcalde de Bornos con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 13 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas, , ,

Un mulo pardo, mediano, cer
rado, bien formado, castrado, con 
señales en Jos pechos de haber 
arado, corto de orejas y herrado.

Otro ídem negro, mediano, un 
poco quebrado de patas, bajo de 
cruz, de 6 años y con dos hierros.

———■Www

Núm. 933.
En la Rivera de esta Capital ha 

sido encontrada una muía como 
de cuatro años, mediana y pelo 
negro, la cual queda depositada en 
la posada de Venceguerra hasta 
que se presente, su .dueño acredi
tando su legitimidad.

Córdoba Lide Mayo de 1879.
El, Gobernador, 

Enrique de Leguina.

1 Núm. 934,
Administración provincial de Fo- 

mento,=zzNegociado de Minas, 
El Exemo. Señor Director gene

ral de Obras públicas, Comercio 
y Minas, me traslada en cuatro 
de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y ocho lo que sigue:

<Bn.atención á la consulta ele
vada á esta Superioridad por la 
Jefatura de Minas del distrito de 
Madrid, acerca de la verdadera 
interpretación é inteligencia que 
debe darse á el artículo 23 del De
creto-bases de 27 de Diciembre de 
1808; y hallándose determinadas 
ya en las Reales órdenes de 15 de 
Noviembre y 7 deDieiembre de mil 
oebeoieutos retenta y einco, recaí
das en el expediente títaladu «El 
Dulce Nombre de Jesús» del tér
mino de M esta nzs, en la pj ovincia 
de Ciudad-Real; esta Dirección ge
neral ha tenido ¿ bian disponer se 
comuniquen dichas superi!.res dis- 
posicioues á los Gobernadores da 
provincias y Jefes de los Distritos 
mineros para su conocimiento y 
aplicación en los casos ignales 
que pudieran preseníárseles.

lltmo. Sr.: Visto el expadiente 
de concesión de ¡a mina <EI Dul
ce Nonbre de Jesús* sita en el 
término de Mestanza, provincia 
de Ciudad-Real, asi como les de 
registros .tituladas -La Xirgen de 
dos Dolores» y «La Fortuna,* que 
aspiran al terreno comprendido 
por aquella: Considerando, según 
Jo estaóiecido en el artículo 23 del 
Decreto-bases fie 29 de Diciembre 
tie 1868, que para decretar la nu
lidad ó caducidad y otorgar de nue
vo las coucesiunes de minas adqui
ridas Con arrcgloá las disposicio
nes de aquel decreto, di ben cum
plirse previamente los requisito?
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exigidos en el mismo artículo, .v 
efectuarse la nueva adjudicación 
en subasta pública;

Considerando que solo puede 
declararse franco y registrable el 
terreno de estas concesiones cuan
do no hayan dado resultado las 
tres subastas sucesivas que deben 
veriflearse para llevar á cabo el 
nuevo otorgamiento, ya sea por
que el concesionario dejase de sa
tisfacer el cánon correspondiente, 
ya porque le conviniera desistir ó 
abandonar la mina;

Y considerando, por último, que 
hallándose acogido el concesiona
rio de la mina <E1 Dulce Nom
bre de Jesús^d los beneficios del 
expresado Decreto-bases, y suge- 
to por tanto á las cargas y pres
cripciones del mismo, no podia en 
manera alguna ser denunciada la 
mina, ni procedía la admisión de 
registros con tal objeto, si bien 
despues de haber participado su 
desistimiento debia seguirse la 
tramitación y cumpiirse tos re
quisitos á que se refiere ei artí- 
culo-23 del citado Decreto-bases; 
S. M. el Rey (q. D. g.), oido el dic
tamen de la Junta superior facul
tativa de Minería y de acuerdo con 
el emitido por la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver lo siguiente:

1 .® Anular todo lo actuado 
desde la presentación del registro 
.La Virgen de los Dolores> decla
rando cancelado este expediente y 
el titulado «La Fortuna».

2 “ Ordenar con respecto al de 
concesión de la mina «El Dulce 
Nombre de Jesús» que se llenen y 
cumplan los requisitos prevenidos 
en ei expresado artículo 23 del 
Decreto-bases de 29 de Diciembre 
1868:

Y3’ Decretar quejo pescrito 
en el 4/ párrafo del artículo 23, no 
es obstáculo para ei cumplimiento 
de lo determinado en los párrafos 
anteriores del mismo, no existendo 
contradicción ó antinómia entre 
sus disposiciones.

Es tambien la voluntad de su 
majestad que esta decision sirva 
de norma para resolver los casos 
aiiájogos que puedan presentarse 
en lo sucesivo.

De Keal úrdou, etc.=Dios, etc. 
^Madrid 15 de Noviembre de 1875 
=Alar Un de Herrera.=Sr. Direc
tor de Agricultura, Industria y co
mercio.

limo. Señor.. En vista de la 
consulta elevada á este Municipio 
en 25 de Noviembre próximo pa
sado, por el Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real, acerca 
de la inteligencia y aplicación de 
lo resuelto en Real orden del 15 de 
mismo mes relativa al expediente 
«El Dulce Nombre de Jesús,» Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) de acuer

do con esa Dirección general del 
cargo de V. I. ha tenido á bien re
solver lo siguiente;

Primero. Que estando sujeto el 
concesionario de la expresada mi
na á las cargas y prescripciones 
del Decreto-bases de 29 de Diciem
bre de 1868, hasta el momento en 
que participó al Gobierno de la pro
vincia su desistimiento ó abando
no, procede ante todo averiguar si 
adeuda alguna cantidad al Tesoro 
por el canon anual que le corres- 
pondia- satisfacer desde el otorga
miento de la concesión, y á ¡cuyo 
efecto el Gobernador deberá (>ficiar 
á la Administración económica in- 
dieándole el día hasta que venia 
obligado á abonarle.

Segundo. Que si resultare deu
dor es indispensable manifestarle 
el descubierto en que se encuentra, 
con el objeto de que se satisfaga en 
el plazo prudencial que el mismo 
Gobernador tenga á bien fijarle, 
persiguiéndole por la vía de apre
mio, si dejare espirar aquel sin 
efectuarlo.

Tercero, Que terminado ei pro
cedimiento de apremio sin que hu
biese hecho el descubierto, ó en el 
caso de que resultare insolvente, se 
declarará por la citada autoridad 
superior civil de la provincia ca
ducada la concesión, quedando de 
esta manera preparado el nuevo 
otorgamiento.

Cuarto. Que como para anun
ciar la subasta es necesario que 
preceda la redacción del corres
pondiente pliego de condiciones y 
fijación def importe ó cantidad por 
el que habrá de verificarse la adju
dicación, debe ei Gobernador pro
videncia, que se remita ai Ingeniero 
Jefe del distrito el expediente de la 
mina de que se trata, para que for
mule el uno y fije el otro, apro
bando ó modificando después dicho 
Gobernador la propuesta del Inge
niero en la forma que estimare 
oportuno.

Quinto. Que la subasta ha de 
ceiebrarse con arreglo á lo estable
cido en ei Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, ó Instrucción de 
18 de Marzo del mismo año en 
cuanto le sea apreciable, proce
diéndose á efectuar la segunda y 
tercera, siempre que la anterior no 
diese resultado; y si no se obtuviese 
en ninguna de las tres se declarará 
franco y registrable el terreno que 
la referida concesión comprendía.

Sexto. Que del importe que se 
obtenga con la adjudicación se re
tendrá la suma que el concesiona
rio adeudaba, los gastos originados 
y el 5 por 100 del total, entregán- 
dose el resto ai primer diseño de la 
mina.

Séptimo. Que si este nada de
biere ó si adeudando algo lo satis- 
faciere se procederá tambien al 
anuncio y celebración de la subasta

en los términos anteriormente in- j 
dicados, y con sugecion á las près- | 
cripciones expuestas, en razen á | 
que al Tesoro le corresponde siem- j 
pre el 5 por 100 del importe ó valor 8 
que representa la mina, y con el 
fin de hacerse cobro de dicho im
porte es indispensable se efectúe el 
otorgamiento de la concesión en la 
forma expuesta; y

Octavo. Que á la Administra
ción económica solo le compete in
tervenir en la parte que se despren
de de las anteriores disposiciones, 
y en lo relativo al percibo de la su
ma que ai Tesoro corresponde.

De Real órden lo comunico á S 
V. í. para los efectos consiguien- j 
tes. Dios guarde á V, 1. mucliós 
años. Madrid 7 de Diciembre de 
1875.=C. Túreno.=Señor Director 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio.»

Lo que trascribo á V. I. para 
los efectos indicados, Madrid 4 de 
Noviembre de 1878.—El Director 
general, Baron de Covadonga.= 
Señor Gobernador de la provincia 
de [Córdoba.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co
mún inteligencia.

Córdoba 13 de Mayo de 1879.
El gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 935. £
Administración provincial de Fo- | 
mentó,—Negociado, de Instrucción 

pública.
Cumplida la misión legal enco

mendada á los individuos de las 
Juntas locales de Instrucción pú- ! 
blica en concepto de padres de fa- | 
milias nombrados por este Gobier- î 
no al espirar el plazo de cuatro 1 
años que determina el artículo 4.° « 
del Decreto Ley de 5 de Agosto de 
1874, declarado en vigor por el de 
19 de Marzo del siguiente año, he 
acordado prevenir á los Señores Al
caldes que con arreglo al artículo 
8.* del primero de los citados de» 
cretos formen y remitan Ias ternas | 
á la mayor i revedad para el nom- ! 
bramiento de los individuos de las j 
precitadas Juntas, con el objeto de i 
que dichas Corporaciones sean reor- J 
ganizadas muy luego, teniendo pre
sente lo dispuesto con respecto á 
las poblaciones de mas de diez mil 
almas en el artículo 7.” del de 5 de 
Agosto citado.

Al mismo tiempo advierto que 
mientras no sean nombrados los 
nuevos individuos, sigan pertene
ciendo á las Juntas locales los que 
en la actualidad vienen ejerciendo 
los citados cargos.

Córdoba 13 de Mayode 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 927.

Deuda pública.
La Junta de la Deuda pública 

en circular de 29 de Abril próximo 
pasado, dispone lo siguiente:

«Venciendo en 30 de .Tunío y • 
l.” de Julio próximo un semestre , 
de intereses de la Renta perpétua 
al 3 por 100 y amortizable al 2 por 
100 interior y esterior, así coiné 
de obligaciones dei Estado por fer
ro-carriles, ha sido autorizada la 
Junta de la Deuda por Reel Órden 
de 25 dei actual, para que disponga 
se segregue y admita el cupón cor
respondiente al indicado vencí' 
miento.

En su consecuencia, la referida 
Junta ha acordado que se admitan 
en la caja de esa Administración 
económica, sin limitación de tietO' 
po, con facturas duplicadas, qua 
se estenderán con estricta sujeción 
á los modelos adjuntos, los cupo" 
nes de la renta perpetua y deuda 
amortizable interior y de obligé' 
clones del Estado por ferro-carriles, 
y con triplicadas los de renta per' 
pétua y amortizable esterior, cor
respondiente al e.'presado vencí" 
miento. Los de Bonos del Tesoro se 
continuarán admitiendo en la 
ma prevenida en circular de este 
centro de 14 del corriente.

Las acciones de carreteras, de 
obras públicas y los billetes del 
material del Tesoro que carezcan de 
cupón, tendrán que presentarse 
precisamente en esta Dirección, asi 
como las Inscripciones nominad'' 
vas domiciliadas en Madrid.

Los cupones deben incluirse ee 
las carpetas que les sean respecti
vas, sin que se admita en cada una 
más que la clase de renta que s*^ 
epígrafe marque, pudiendo, sí^ 
embargo, figurar en una mísio® 
factura los cupones de Obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, de 
quince y ciento cincuenta pesetaSi 
si bien con la debida, separación-

Las Inscripciones nominativa®" 
cuyo pago de intereses se halle do
miciliado en la Caja económica de 
esa provincia, inclusas las esped^" 
das á favor de Corporaciones civi
les y Establecimientos de Befled' , 
cencía é Instrucción pública, dede' 
rá recibirías esa dependencia coíi 
dobles facturas, ajustadas al mode' 
lo que se acompaña, uno de cuyos 
ejemplares entregará corno re®' i 
guardo al interesado y el otro ser- I 
virá para las operaciones que ha de 
practicar esa oficina. ¡

A su tiempo se comunicará á V. S- ■ 
la oportuna órden para que abra d 
pago de los intereses de que qued» 
hecho mérito.»

Lo que se anuncia al púbiá*^’ 
para su conocimiento, advirtiendo 
que la presentación de facturas cá 
la Caja de esta Administración de' 
berá tener lugar diariamente de 
doce á dos de la tarde, con eselusiod 
de los dias festivos.

Córdoba 9 de Mayo de 1879--* 
El Jefe económico, < árlos Lopez de 
Longoria. i
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Núm. 928.

Núm. 918.

«hizgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Junta provincial 
di insiruccionpública 

de Córdoba^
Próxima ta época eu ipie tic con- 

lormidail á lo dispue-sto ea el artí
culo 7.- del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877, lían de cubrirse las 
vacantes ocurridas en los escalafo-

NACIMBENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de ¡Hayo de 1879.

Córdoba 10 de Miyo de 1870.—K: Ju ai municipal. Manual S. Belmonte,

^AMEÍiCH^r^l HfWt

Dias.

n;
Legítimos.

iGIDOS VIVOS 

No legítimos.

Total de 
vivos.
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No legítimos.
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2 1 3 16 » » » » » 18-

nes de Maestros y Maestras de las 
escuelas públicas de esta provincia 
que para los efectos de los artículos 
196 y 197 de la Ley ds 9 de Setiem
bre de 1857 se formaron en 31 de 
Agosto de 1877, y resultando en el 
de Maestros dos vacantes por anti
güedad y una por méritos de la 2.* 
clase, cuatrcr por, antigüedad y dos 

■ por méritos en la 3/; y en el do 
: Maestras un lugar por antigüedad 

y dos por méritos de la 3. ’ clase, 
. ha acordado la junta que los Alaes-

tros y Maestras de escuelas públi
cas que lo sean en propiedad, con 
título profesional, y se crean con 
derecho á ocupar alguna de las in
dicadas vacantes, lo soliciten por 
instancia que esprese el concepto 

, por que aspiran á ser clasificados, 
. acompañada de la hoja de servicios

certificada por la Secretaría de esta 
1 corporación, que comprenda hasta

JOS prestados en 30 de Abril último. 
‘ Dichas instancias habrán de pre- 
i sentarse en el término de un mes á 
í contar desde In inserción de esta

circular en el «Boletín oficial» de
«^AnV^iib*^' **4 W *■ r ^ «'if ’ w^r^^iW.-.-i-.i*r-Ji-iT tv~m - ■**^ >ícid.'iKK.'w ^»**f t ►-mí 4-t.MÉ«i,Ai^M*'*»--..^'im*»'’’i»*****ft

Núm. 919, i

l^EFüSCíOSSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del í 
mes de Mayo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- Í 
cides.

la provincia, y los que aspiren á 
ser clasificados por méritos justifi
carán hallarse comprendidos en 
alguno de los seis epsós que deter
mina el citado Real decreto de 27 
de Abril de 1877.

Los señores Alcaldes darán co
nocimiento de esta circular á los 
Maestros y Maestras de sus respec
tivas localidades, previniéndoles 
que la Junta solo tendrá en cuenta 
p.ara cubrir las expresadas vacan
tes á aquellos que á? soliciten en la 
forma prevenida.

Córdoba 12 Me Mayo de 1879. 
—21 Gobernador Presidente, Enri
que de Leguina. -El’ Seci-etario, 
N icolás Dalmau.

Núm. 921.
Couiísarí^ de Guerra de

Córdoba.

Factoría de Córdoba.—!.' decena 
de Mayo de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 7.—200 fanegas de trigo, 
18‘217._

Dia í. --600 fanegas de cebada, 
9437.

Córdoba IG de Mayo de 1879.— 
El Administrador, Mau-yel Canda- 
ly.ssV.* B.” "El Comisario de Guer
ra Inspector, Vicente Fernandez 
de Floranes.
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A WIGÎ OS
GUIA DE ELECCIONES, muni

cipales y •.TOviuciaUs, Senadores y 
Dipntadoa A C'rtaa. con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 18*7 y 28 de Dícieintre de 1878; 
así como las Reales ó'donss, circu
lares del Mi’iisterij de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesde Di- 
ciambra y año de la Ley citad? últi
mamente; con tiene además es tract os 
marginales, profusion de citai», mo
dados y formuia 'io3 po^ Doa Ensebio 
Freisa y Rabagó. Se ven ’en ejem
plares en la Líbreri-r del Diario de 
Córdoba,

Benelicencia
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales j^ men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benelicencia. e en
cuentran en la ¿impren
ta del «Uiario de Córdt,- 
ha,i» Letrados 16 y IB y 
San Fernando mimo 34,

Filiaciones y ci la cío» 
lies para los quintos. Se 
espenden en la Impron
ta de este periódico.

La BeDeficeacía en España, 
por el Dr. D. Fermia Hernaodez igle
sias.

Jefe de la SeccioD de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición hísterico-críliea de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes eo 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliii- 
simes apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos te
mos en 4.' con mas de'300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en ei domicilio del autor, Trave
sía de la Varada, iú, 3.*“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,
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ARRENDAMIENTO, Se hace por 
3 años da ia Aceña de Villa del 
Rio, sus cas as y sitios serviciaks, 
desdo tes 12 de te uci jhe del 30 de 
Ab i. dol pressate añó, á igual hora 
j dia del de 1882,

Cousta esta reuembrída Aceña, 
de 8 piedris útiles y en pirfeeto es
tado de maquilar, situada eu el eeu- 
tro del Gu:'datqu'vir, y adherida ai 
¡uebtepor una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Górdo 
ha, casa .ie¡ Admicistfador Doa Ra 
faei Gim-^cez Hidalgo-, Calle de te En
carnación número 17y en Madrid en 
la Sser. inida de la Exma. Sia. Mar 
quesa Viuda del iteter, Caite de Hor
taleza número Sl á donde pueden 
dirigiese simuitáneameEie las pr^_ 
posiciones da los lioitado.-es á dicho 
arren te miento.

? ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Enero de 4880, se arriea- a el cortijo 
da los llanos de Heredia situado en 
el término da la Rambla. Enia casa 
dsl Procurador Don Rafael de Espíjo 
y Dueñas que vive en esta CapiLsa 
calle d? la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

DlâftlO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra Franco-Ale- 
luana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Bstado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
íavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio deia- 
»rmas. y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
¿imienlos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la refomaa de las cárceles y presidios 
de Espafia, por D. Andrés Bonego.

Estas obras se hallan en casa de i 
Editor D. Rafael Domingoea, Pla- j 
zuda de Sauta María, núm, 3. Pre- 1 
cío, 20 rs. j

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amtlteramien- 

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia, 

Proenrador del Colegio de esta ciu- 
dád y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive e- 
1a Plazuela de Gerónimo Paez numen 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, que eoliene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga siu mas retribución que teses- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar)' activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ;74 del Regla
mento. °

Las Consultes á que dicha Ern 
presa se refiere en sus circulares sou 
de te incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse tes comunicaciones.

LISTAS ELECTORALES.
Recli&cadas yullimadas por ias 

coraisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y i8 y San 
Fernando 34.

i

Í

: EDICION ECONOMICA Y COM- 
; PLETA.
l Códigos españo'aa aalign s y oio- 
1 deriios con las últimas reformas pu- 
Í blicados bajo la dirdocion del Ilœo, 
; Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo

gado de beneficencia de la provin
cia do Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 torneo.—¡una peseta el temo! 

Prospecto,
Han sido tantos y ¡tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extrañarnos de que nuestra tegis- 
laoion sea tan multiforme y Visriada, 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra .'egislacion y todos ellos 
rigen ea más ó menos vigor en la 
actualidad. Y sa exolica este fenó
meno, considerando qae el cerecbo 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de ' 
aquí la diversidad de Códigos en. ; 
nuestra legislaeicn, por la dificultad ■ 
con que cada uno de ellos tropezaba i 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenís-
tivas se han emprendido para uri- 
flear nuestra tegisíacion: trabajo 
inúti’, porque no se ha conseguido 
nada,* todos ¡os Códigos, desde las úl
timas leyes y te Novísima Recopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicacicn continua en ks 
Tribunales de Jastiete.

Dadoeíta antecedents, no eres, 
mos necesario encarecer te impor
tancia de ia presacte obra, que por 
su natura ezs misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, seim- 
ponen á peritos y leges en tegisJa- 
siou, á todos les es óti é indispen
sable tener ¡as leyes do su pítris: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; A todos los mudadanoe, porque 
te ignorancia de te ley no puede ale
garse en juicio como excusa vate- 
dora para evitar el cnmp'imisnlo de 
una obbgacfon 6 el cístigode nna 
infracción legal,

Vytes han íid ., por esta razón, 
tes ediciones que se h-n hecho de los 
Códig s, pero qu^ p r su excesivo 
costo no están al alcance de todas tes 
fortu a , ni por tu desmedido volú- ' 
men (á cansa de lujo de te edición) i 
wo de fácil manejo y no se poeden í

■ lieveará los Ti ibunales, para leer, a® 
los informes orties, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y nFC08Í- 
dadís que honaos sentido en nueste* 

1 práctica, nos han hecho concebír «1 
! pensamiento de remediartos para 
Í siempre, y crecruos haberío corS0' 
i guide. Nuestra c-LeJon tiene 66 
■ precio fabulos-.taente bazato; nadie 
! habrá que no ¡ n-da 'ar nna ps e.i 
¡ por un tomo de los Códigos, y su í*’ 
J inafio facilita el poder lievarloa en 1* 
1 mano ó en el holaiHo. Además publi' 

caremus tambien, coleccionadas, 133 
leyes modernas con sus reformas, 
que Endan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos 
tamaSor é impresiones,

A) frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
alo, hecha por uso de nuestros dis
tinguidos compañer: s, y à la cabezo 
de las ’eyes modernas daremos tam 
bien ¡a exposición de motivos qne 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre Ias mismas loyts, 

j obra de eminentes jurisconsultos.
Nosa nos oculta la importancis 

de la empresa que acometemos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
noesmos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científleos, 
pero tenemoo fé en el auxilio que han 
da prestamos uses ros compaBer<* 
de toda España, á quienes ros intrc- 
g'-Quos confiados en que nos han de 

j prestar su ayuda en una obra quepe^ 
¡ sU interés acometemos y que ha do 
: redundar en bien do todos. 
\ Madrid, 1878.

Condiciones de Is publicacicn.
La obra constará de 25 tomos d» 

400 páginas, en 8.^ buen papal, ex
celente y clarísima impresión-

El precio de cada tomo será d® 
una peseta en toda E pana. —So Pu
blicarán dos tomos cada mes, uno d® 
ley-lis antiguísy otro de leyej mo
dernas.

No se sirve ningún tomo qu8 cb 
se pague adelantado.

Los que quieran aboaarel ¡mpo’’' 
te da toda te publicación tendrá obí 
rebaja de sois píseías, adquiriendo 
toda te obra por sefenia ^ ci^c^ 
reales.

A los libreros se les hará una re- 
hija de 10 por 100, to Tendo desdo 
80 ejemplares para arriba, y encár' 
gándose ellos de hecoger Jos tomos 
en Madrid,

Se 8'jscriba en Madrid, Serrano, 
68,à donde 30 dirigirán os pedidos Y 
la correspondedia, con sebre ai ad' 
ministrador de te obra y en todas 1*^ 
Imre rías.

JUGUETES. Se han recibido e^ 
la Librería del Diario mu tituJ d® 
jug‘U6tes para niños, de los Que iH39 
han llamado la atención en la últi* 
ma Exp78ic¡on de Paria.

EL NUDO GORDIANO. Dram» 
en . es tetes y en verso original 06 
Eugenio Sellés, y del cual se han 1)6' 
cho diez ediciones en mes y medio- 
Se h^n recibido ejemplares en te Li' 
brerla del Diario.
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